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No. DESCRIPCIÓN DOCUMENTO 

1 

Contar con nombramiento definitivo de 
docente o técnico docente en la o las 
plazas por hora-semana-mes que 
ostenta el participante. 

Nombramiento definitivo, orden de 
adscripción y movimiento de personal 
expedido por la Dirección de Recursos 
Humanos de la Secretaría de Educación del 
Gobierno del Estado 

2 

Estar en activo en el servicio público 
educativo desempeñando la función 
docente o técnico docente frente a 
grupo, en centros de trabajo oficiales 
del tipo medio superior a cargo del 
Gobierno del Estado, en el cual desea 
promoverse al momento del registro en 
el proceso de selección. 

Constancia de servicios firmada por la 
autoridad inmediata superior. 

3 

Acreditar haber ejercido la función de 
docente o técnico docente frente a 
grupo, por un periodo mínimo de dos 
años interrumpidos o sin interrupción al 
momento del registro de su 
participación en el proceso de 
selección. 

4 

Acreditar que ha ocupado la o las 
plazas por hora-semana-mes que 
ostenta al momento de emitirse la 
convocatoria correspondiente, por un 
periodo mínimo de dos años, 
interrumpidos o sin interrupción. 

Hojas de último movimiento de personal. 

5 

Acreditar que ha transcurrido al menos 
un ciclo escolar a partir de su última 
promoción en el servicio docente por 
asignación de horas adicionales 
definitivas o por cambio de categoría en 
el servicio docente. 

6 

Contar con el perfil profesiográfico para 
la plaza vacante que se establezca, en 
la convocatoria atendiendo la 
normatividad vigente, las necesidades 
del servicio público educativo del Nivel 
Educativo. Ver Anexo 1. 

Título o Cédula Profesional extendida por 
una institución pública o por institución 
particular que tengan reconocimiento de 
validez oficial de estudios. 

7 

Acreditar el grado académico para la o 
las plazas por hora-semana-mes 
vacantes respecto a la que actualmente 
ostenta conforme a lo establecido en la 
Base Cuarta de esta convocatoria. Ver 
Anexo 2 

Título o Cédula Profesional extendida por 
una institución pública o por institución 
particular que tengan reconocimiento de 
validez oficial de estudios. 

8 

No contar en su expediente con nota 
desfavorable en los dos años 
inmediatos anteriores a la emisión de la 
convocatoria, ni en el momento de su 
participación en el proceso. 

Consulta en el archivo de la Dependencia, 
carta participante, bajo protesta de decir 
verdad que no cuenta con sanción 
administrativa que pueda limitar su 
desempeño en la función y anexar carta bajo 
protesta de decir verdad. 




















